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CSJCAO25-1970 
 
Manizales, octubre 23, 2025 
 
Señor 
HENRY BUITRAGO MONTERO  
Peticionario 
hbmontero_25@hotmail.com  
 

 
Asunto: Respuesta a solicitud de información Radicados 

EXTCSJCA25-6767 y EXTCSJCA25-7138. 
 
Respetado señor Buitrago Montero:  
 
Mediante oficio recibido vía correo electrónico el 09 de octubre de 2025, usted 
presentó solicitud de Vigilancia Judicial Administrativa, y al mismo tiempo efectuó 
una petición de información sobre un funcionario judicial. 
 
Mediante Auto CSJCAAVJ25-314 del 20 de octubre de 2025, se decidió sobre su 
solicitud de Vigilancia Judicial Administrativa, y en la hoja 2, último párrafo, antes de 
conclusiones, se le manifestó que el derecho de petición sobre la situación 
administrativa del funcionario, se le atendería en documento aparte. 
 
Posteriormente, vía e mail fechado el 21 de octubre de 2025, usted hace un derecho de 
petición de información así: 
 

 
 
Encontrándonos dentro del término para dar respuesta a los derechos de petición de 
información presentados por usted, se le manifiesta que: 
 

a. En atención al requerimiento relacionado con el nombramiento del Juez 
Segundo de Ejecución civil de Manizales, le informamos que: 
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Hoja No. 2  Oficio CSJCAO25-1970 
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Actualmente funge como Juez Segundo de Ejecución Civil de Manizales, el 
Doctor Pablo Andrés Arango Hincapié, el cual se encuentra vinculado en 
propiedad, habiéndose posesionado el día 8 de septiembre de 2016.  

 
Respecto a los recursos que admite la vigilancia judicial, el Acuerdo PSAA11-8716 del 6 
de octubre de 20111, en su artículo 8, titulado Notificación y Recurso, establece: 
 

“Contra la decisión emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 
la Judicatura correspondiente, procederá únicamente el recurso de reposición.” 
 

En consecuencia, únicamente procede el recurso de reposición. En cuanto al término 
para interponerlo, la Ley 1437 de 20112, en su artículo 76 Oportunidad y presentación, 
señala:  
 

“Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, 
o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según 
el caso.” 

 
Los diez (10) días de que habla la norma se entienden hábiles. 
 
Esperamos haber dado respuesta precisa, clara, congruente y de fondo a su derecho 
de petición de información. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
VICTORIA EUGENIA VELÁSQUEZ MARÍN  
Presidente 
 
C. P. BEAV 
Elaboró: JPTM/BEAV 

 
1 Por el cual se reglamenta el ejercicio de la Vigilancia Judicial Administrativa consagrada en 
el artículo 101, numeral 6º, de la Ley 270 de 1996 
2 por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
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